
NO 	I CAR 

Magistrada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, ocho (08) de mayo de dos mil diecisiete (2017) 

MAGISTRADA PONENTE: NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

EXPEDIENTE 	 No. 88-001-23-33-000-2016-00042-00 
PROCESO: 	 ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: 	NELLY PADILLA CORREA 
ACCIONADO: 	 DIRECCIÓN GENERAL DEL INPEC Y JUNTA DE 

TRASLADOS DE BOGOTÁ D.C. 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sala Tercera de Revisión de la H. Corte 

Constitucional, en su providencia de fecha 08 de marzo de 2017, por medio de la 

cual, confirma la sentencia del 21 de junio de 2016, proferida por el Tribunal 

Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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